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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-016-19

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-016-19, relativa a la adquisición diversos bienes y servicios, 
solicitados por la Fiscalía General del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, ubicado en calle 8, 
número 325 por calle 63 y 65, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel. 811-92-00 Ext. 33509. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
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domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas 
ubicada en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 número exterior 149 entre calle 61 y 63, colonia Centro 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicadas en el Estado de 
Campeche.

•	 Origen de los recursos: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP), Ejercicio Fiscal 2019. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Para las partidas 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro) y 5 (cinco), se pagarán contra entrega 
recepción de los bienes y servicios; mientras que para las partidas 6 (seis), 7 (siete), 8 (ocho) y 9 (nueve) se 
pagarán a través de dos ministraciones, siendo que la primera ministración equivale al 50% del monto total de 
su oferta y el 50% restante se entregará por concepto de la segunda y última ministración, previa entrega de 
la totalidad de los bienes y servicios, a satisfacción de “El Estado”.

•	 Plazo de entrega: 40 días naturales para las partidas 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro), 5 (cinco), 6 (seis) 
y 9 (nueve); y 25 días naturales para las partidas 7 (siete) y 8 (ocho); todos contados a partir de la firma del 
contrato respectivo.

•	 Lugar de entrega: En los diversos domicilios que se indiquen en las bases de licitación, todos ubicados dentro 
del territorio del Estado de Campeche.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 08 de agosto de 2019.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche a lo establecido en 
el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 261, relativo al Programa de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor de los CC. TEÓFILA DÍAZ 
TZUC, SEVERIANO SOLÍS COYOC, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima 
Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 29 de diciembre del año 2017, hago constar la presente “FE DE 
ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo número 261 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 9  de 
febrero de 2018

 DICE:
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Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 29 de diciembre del año 2017, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO:

SEGUNDO: Se autoriza al C. Presidente Municipal que una vez concluido el trámite de inscripción de los predios a 
favor del Municipio de Campeche, ante la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Congreso, se procede 
a enajenar mediante donación en los términos permitidos por la ley a favor de los posesionarios actuales, los lotes de 
terreno con una superficie de hasta 120.00 metros cuadrados cada uno y que se localizan en las Colonias: Miguel 
Hidalgo, Ampliación Miguel Hidalgo, Ampliación Cuatro Caminos, Leovigildo Gómez, Ampliación Samulá, 
Jardines, y Sector Villa Mercedes de esta Ciudad los cuales se describen a continuación:

NOMBRE:                               TEÓFILA DÍAZ TZUC

CONYUGE:                             SEVERIANO SOLÍS COYOC.

COLONIA:                                JARDINES

UBICACIÓN:                            ALCATRAZ POR VICARIA

MANZANA:     30    LOTE:      13      NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

PARTIENDO POR SU FRENTE EN DIRECCIÓN SURESTE CON UNA DISTANCIA DE 7.35 ML, COLINDA CON 
CALLE VICARIA, CONTINÚA EN DIRECCIÓN NORTE CON UNA DISTANCIA 25.60 ML, COLINDA CON LOTE 17; 
CONTINÚA EN DIRECCIÓN NOROESTE CON UNA DISTANCIA DE 7.95 ML, COLINDA CON LOTE 1, CONTINÚA EN 
DIRECCIÓN SUR CON UNA DISTACIA DE 24.40 ML, COLINDA CON CALLE ALCATRAZ, CONTINÚA EN DIRECCIÓN 
SUR CON UNA DISTANCIA DE 24.40 ML, COLINDA CON CALLE ALCANTRAZ, CONTINÚA EN DIRECCIÓN 
SURESTE CON UNA DISTANCIA DE 1.50 ML, COLINDA CON CALLE VICARIA.

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 29 de diciembre del año 2017, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO:

SEGUNDO: Se autoriza al C. Presidente Municipal que una vez concluido el trámite de inscripción de los predios a 
favor del Municipio de Campeche, ante la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Congreso, se procede 
a enajenar mediante donación en los términos permitidos por la ley a favor de los posesionarios actuales, los lotes de 
terreno con una superficie de hasta 120.00 metros cuadrados cada uno y que se localizan en las Colonias: Miguel 
Hidalgo, Ampliación Miguel Hidalgo, Ampliación Cuatro Caminos, Leovigildo Gómez, Ampliación Samulá, 
Jardines, y Sector Villa Mercedes de esta Ciudad los cuales se describen a continuación:

NOMBRE:                               TEÓFILA DÍAZ TZUC

CONYUGE:                             SEVERIANO SOLÍS COYOC.

COLONIA:                                JARDINES

UBICACIÓN:                            ALCATRAZ POR VICARIA

MANZANA:     59   LOTE:      18       NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

PARTIENDO POR SU FRENTE EN DIRECCIÓN SURESTE CON UNA DISTANCIA DE 7.35 ML, COLINDA CON 
CALLE VICARIA, CONTINÚA EN DIRECCIÓN NORTE CON UNA DISTANCIA 25.60 ML, COLINDA CON LOTE 17; 
CONTINÚA EN DIRECCIÓN NOROESTE CON UNA DISTANCIA DE 7.95 ML, COLINDA CON LOTE 1, CONTINÚA EN 
DIRECCIÓN SUR CON UNA DISTACIA DE 24.40 ML, COLINDA CON CALLE ALCATRAZ, CONTINÚA EN DIRECCIÓN 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

FOLIO: 23429

C. ENRIQUE COJ MISS 

DOMICILIO IGNORADO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO  57/05-2006/1F-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DECLARCION DE 
AUSENCIA Y PRESUNCION DE MUERTE DEL C. 
ENRIQUE COJ MIS.  LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A OCHO DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.  
ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito del Licenciado 
ADIEL ARCOS MIJANGOS, asesor técnico de la C. 
ENRIQUETA MAY RIVAS, anexando C.D. para efecto de 
que se graben las publicaciones que deberán hacerse 
en el periódico Oficial del Estado sobre la declaración de 
ausencia del C. ENRIQUE COJ MISS; en consecuencia,  
SE PROVEE:   - 

1) Acumúlese a los presentes el escrito de referencia 
para que obren conforme a derecho, de conformidad al 
numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  y consten como corresponda.   

2).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ausencia del C. ENRIQUE 
COJ MISS, por tal motivo y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente juicio, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele al el C. 
ENRIQUE COJ MISS, este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, asimismo para que dentro 
del mismo termino señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veintisiete de abril del dos mil once, mismo que a la 
letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. A VEINTIOCHO DE 
ABRIL DEL DOS MIL ONCE.-

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos 
y el escrito de la ciudadana Enriqueta May Rivas, en 
consecuencia, se provee: como lo solicita la ocursante 
y encontrándose fundada la petición de declaración 
de ausencia promovida por la ocursante respecto al 
ciudadano Enrique Coj Miss, acorde a lo que preceptua 
el artículo 689 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y toda vez que ya ha transcurrido el termino 
establecido por el numeral 687 del Código Invocado; en 
consecuencia, se declara la ausencia del ciudadano 

SECCIÓN JUDICIAL

SUR CON UNA DISTANCIA DE 24.40 ML, COLINDA CON CALLE ALCANTRAZ, CONTINÚA EN DIRECCIÓN 
SURESTE CON UNA DISTANCIA DE 1.50 ML, COLINDA CON CALLE VICARIA

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a lo que 
haya lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 
artículo 9 apartado A, fracción I y artículo 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.
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Enrique Coj Miss; publíquese esta determinación tres 
veces con intervalos de quince días, en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado y en los dos periódicos 
de mayor circulación en esta Ciudad (“TRIBUNA” Y 
“NOVEDADES”), mismas que se repetirán cada dos años 
hasta que se haga la declaración de la presunción de 
muerte, tal y como lo dispone el artículo 687 del Código 
Civil del Estado. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA LEONOR DEL 
CARMEN  CARRILLO DELGADO, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI EL LICENCIADO MARTIN EDUARDO ALMEYDA 
LEÓN , SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- LCCD/meal/dfms”

3).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. - 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.- 
- 

5).- Por último, dado que el Archivista de esta adscripción 
licenciado JAJIME MANUEL HEREDIA ESCALANTE, 
toda vez que mando a pedir el expediente al archivo y 
siendo que este se encontraba en los archivos de este 
juzgado, mismo que no fue entregado en tiempo y forma 
el expediente, al Secretario de Acuerdos, causando que 
el Secretario no dé debido cumplimiento a lo establecido 
el artículo 58 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, por lo que se exhorta a la mencionado 
Archivista de este Juzgado, para que en lo sucesivo sea 
más cuidadoso en el cumplimiento de sus funciones 
como servidor Público de este Tribunal Superior de 
Justicia, bajo pena de hacerse acreedora a una corrección 
disciplinaria, con fundamento en los artículos 77 y 79 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI EL LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A  15  DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. KARINA 
MONSSERRAT GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA 
INTERINA DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

FOLIO: 23431

C. MIGUEL ANGEL MURILLO  FRANCO. 

DOMICILIO IGNORADO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO  18-2018-2019/1F-I, 
RELATIVO  AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA  PROMOVIDO POR 
LANDY TERESITA HERNANDEZ POOT EN CONTRA 
DE MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO. LA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A CATORCE DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.  

ACUERDO: Se tiene por presentada a Licenciada ROSA 
MARIA LINARES CAN, asesora técnica de LANDY 
TERESITA HERNANDEZ POOT, con sus escritos de 
cuenta, en su primer escrito solicita se sirva girar oficio a 
la Directora del registro civil para la inscripción de divorcio 
anexando el recibo de inscripción de divorcio con numero 
de folio 3190699 y en su segundo escrito anexando el 
C.D. para la publicación del periódico oficial del  gobierno; 
en consecuencia,  SE PROVEE:   

1).- Acumúlese a los presentes los escritos de cuenta 
para que obren conforme a derecho, de conformidad al 
numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  y consten como corresponda. 

2).- Visto lo anterior no ha lugar acordar lo solicitado en 
su primer escrito de cuenta presentado por la Licenciada 
ROSA MARIA LINARES CAN, asesora técnica de 
LANDY TERESITA HERNANDEZ POOT, toda vez que 
no es el momento procesal oportuno, por lo que se 
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dejan a salvo sus derechos para que lo haga valer en su 
oportunidad. 

3).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia del C. MIGUEL 
ANGEL MURILLO FRANCO, por tal motivo y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente 
fecha no se le ha podido notificar las actuaciones del 
presente juicio, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquesele al C. MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO, 
este acuerdo y el del proveído de fecha veinte de 
noviembre del dos mil dieciocho por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, asimismo para que dentro 
del mismo termino señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veinte de noviembre del dos mil dieciocho, mismo que 
a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: Se tiene por presentada la licenciada ROSA 
MARIA LINARES CAN, asesora técnica de LANDY 
TERESITA HERNANDEZ POOT, con su escrito de 
cuenta, dado a la contestación que hizo Cable y 
Comunicación de Campeche S.A. DE C.V. y Vocal del 
Registro Federal en el cual encontraron registro del 
domicilio de MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO, por 
lo anterior solicita que se gire oficio a Tabasco, municipio 
Emiliano Zapata, localidad Emiliano Zapata, para que sea 
emplazado MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO, sobre 
la demanda de divorcio, asimismo se tiene por recibido el 
oficio número 049001/410´100/3065_OJCP/2018 suscrita 
por la Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, 
Jefa de Departamento Contencioso del IMSS, informando 
que el C. MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO, no 
cuenta con antecedentes del domicilio registrado en esa 
subdelegación, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y el 
oficio de cuenta, para que conste como corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor. 

2).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada 
LANDY TERESITA HERNANDEZ POOT es necesario 
tener en cuenta las siguientes consideraciones: esta 
autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. - 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así como la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”… 

Esto significa como ya se señalo que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
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procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. - 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”- - - -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. - 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
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considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.". Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

3).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos LANDY TERESITA HERNANDEZ 
POOT y MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
ciudadano MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO, para 
que en el término de tres días hábiles, manifieste lo que 
a su derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
esa petición, también lo es que el legislador contempló, 
previo al acto privativo de derechos, los instrumentos 
necesarios para no dejar en estado de indefensión a la 
demandada en un juicio de esta naturaleza. Además, 
porque en función de las pretensiones que la actora 
formule en su demanda, que son básicamente la petición 
de divorcio y la resolución de las cuestiones inherentes 
a la disolución del vínculo matrimonial, el demandado, 
en principio, tiene expedito su derecho para oponerse 
a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus 
propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 
-

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 

OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da al ciudadano MIGUEL 
ANGEL MURILLO FRANCO no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con la ciudadana LANDY 
TERESITA HERNANDEZ POOT, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.- 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
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que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.1” 

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES: - 

I.- Se declara la separación de los cónyuges LANDY 
TERESITA HERNANDEZ POOT y MIGUEL ANGEL 
MURILLO FRANCO y surtirá efectos la disolución 
del vínculo matrimonial una vez que sea notificado el 
cónyuge demandado, por lo que una vez efectuado en 
los término de ley, quedaran capacitados para contraer 
nuevo matrimonio.- 

II.- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
la ciudadana LANDY TERESITA HERNANDEZ POOT, 
siendo que en el caso en concreto se observa lo siguiente: 

Del acta de nacimiento se desprende que cuenta con la 
edad de cuarenta y ocho años, es decir, se encuentra 
en una edad plena activa y productiva para desempeñar 
alguna actividad laboral, asimismo no señalo que padece 
alguna enfermedad que la incapacite para trabajar. En 
vista de estas circunstancias, esta autoridad considera 
que la ciudadana LANDY TERESITA HERNANDEZ 
POOT, no se encuentra en un estado de necesidad que 
amerite la fijación de alimentos a  su favor. 

•	 La actora señala en su escrito de cuenta en el 
apartado de hechos 3 de su escrito de cuenta que tiene 
más de 3 años separados de MIGUEL ANGEL MURILLO 
FRANCO, por lo que se entiende que durante ese tiempo 
ha obtenido ingresos propios y suficientes para su 
supervivencia. 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156

III.- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales para 
que se considerase instituida dicha sociedad conyugal, 
tal y como lo previenen los artículos 198, 199, 202 del 
Código Civil del Estado, por tanto, acorde a lo que 
señala el artículo 189 Ibídem, el matrimonio se entiende 
celebrado bajo el régimen de separación de bienes, por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, no obstante, 
se deja a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma legal correspondiente. 

IV.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de su hijo 
FERNANDO ABRAHAM MURILLO HERNANDEZ, toda 
vez que se corrobora en sus actas de nacimiento, han 
cumplido la mayoría de edad, y tienen la facultad de 
disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo 
las limitaciones que establece la ley, se deja a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente.- 

7).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número cinco de este acuerdo, y siendo que el 
domicilio de MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO, se 
encuentra fuera de nuestra jurisdicción, de conformidad 
con el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se ordena girar exhorto al Juez Competente 
de lo Familiar Del Municipio Emiliano Zapata, Tabasco, 
para que a las labores de este juzgado sirva notificar a 
MIGUEL ANGEL MURILLO FRANCO, en el domicilio 
ubicado en la calle avenida Usumacinta manzana 10 
lote 6 fraccionamiento bajo Usumacinta, C.P. 86981 del 
municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÀBILES mas dos por razón 
de distancia, manifieste lo que a su derecho corresponda. 
- 

En términos del artículo primero Constitucional que a la 
letra dice: 

Art. 1°.-

 “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

Se le otorga al juez requerido la plena jurisdicción para 
recibir, acordar todas las promociones, realizar las 
diligencias necesarias hasta perfeccionar íntegramente el 
presente exhorto que se le envía. 
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Por otra parte se le requiere a MIGUEL ANGEL MURILLO 
FRANCO para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibido que en el 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se realizaran en cédulas que 
se fijen en los estrados de esta Juzgado. 

8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter 
civil, no estableciendo obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino que se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. - 

10).-Se le hace de conocimientos a las partes, que 
mediante oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 
de fecha 15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA 
UC ZAPATA Directora de Recaudación del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, comunico 
a esta autoridad que para estar en posibilidades de llevar 
a cabo las multas solicitadas, deberá de enviar el original 
o copia certificada del documento determinante del crédito 
fiscal, y de los siguientes requisitos para hacer efectivo el 
cobro de alguna multa impuesta por esta autoridad: - 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en 
su caso, del representante legal, - 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave; 

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio 
o delegación política, según se trate, - 

Asimismo, si se cuenta con mayores datos que permitan 
la localización del deudor, en su caso de estimarlo 
pertinente los proporcione a las autoridades. - - 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos 
que de no hacerlo así se les desechará su petición al 
respecto. - 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA M. EN D. OLIVIA DE 
LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADO 
ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

4).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. - 

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.- 
- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE 
LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ PRIMERO 
FAMILIAR EN FUNCIONES, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A  15  DE 
JULIO  DEL DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. KARINA 
MONSSERRAT GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA 
INTERINA DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

FOLIO: 23430

C. JOSE DE LOS ANGELES AKE CHABLE

DOMICILIO:  IGNORADO 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO  939/17-2019/1F-
I, RELATIVO  AL JUICIO  CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA  POR DOMICILIO  IGNORADO 
PROMOVIVO POR MARIA  TRINIDAD COLUNGA 
COLLI EN CONTRA DE JOSE DE LOS ANGELES AKE 
CHABLE. LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTICINCO DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.  - 

ACUERDO: Se tiene por presentada a Licenciada 
MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, asesora técnica 
de MARIA TRINIDAD COLUNGA COLLI, con su escrito 
de cuenta, haciendo manifestaciones que en el mismo se 
indican; en consecuencia,  SE PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes el escrito cuenta para que 
obren conforme a derecho, de conformidad al numeral 73 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado  y consten como corresponda. 2).- Dado 
que en autos y toda vez que ha quedado debidamente 
acreditado la ausencia del C. JOSE DE LOS ANGELES 
AKE CHABLE, por tal motivo y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele al C. 
JOSE DE LOS ANGELES AKE CHABLE, este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo termino señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 

de fecha dieciocho de febrero del dos mil diecinueve, 
mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE. A DIECIOCHO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

ASUNTO: Por presentada la LIC. MAYRA YOSELIN 
PEREZ ESTRELLA, asesora técnica de MARIA 
TRINIDAD COLUNGA COLLI, con su escrito de 
cuenta, solicitando se notifique a la parte demandada 
por periódico oficial del Estado, ante la ignorancia del 
paradero de JOSE DE LOS ANGELES AKE CHABLE. 
en consecuencia; SE ACUERDA.  

1).-De conformidad con el artículo 72 fracción VI y XI del 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acumúlese 
a los autos el escrito de cuenta para que obre conforme a 
derecho corresponda. 

2).-Dado lo argumentado por la ocursante en su escrito 
de cuenta y tomado en consideración lo reseñado por 
la ocursante en su memorial de fecha 17 de septiembre 
del dos mil dieciocho, el cual obra a foja 26, y siendo 
que de autos se observa acumulado el oficio INE/JL/
CAMP/VRFE/DEP/2821/20-08-18, que remite el Instituto 
Nacional Electoral mismo que obra a foja 15 de autos, y 
siendo que dicha institución informa que JOSE DE LOS 
ANGELES AKE CHABLE,  con domicilio ubicado en calle 
20 A numero 46, de la colonia KILA LERMA, C.P. 24500, 
por ende, en respeto al derecho humano a la dignidad 
y libertad del ocursante, se admite la petición de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. -3).-Al respecto, 
esta autoridad determina que decretará la disolución del 
vínculo matrimonial de las partes sin necesidad de entrar 
al estudio de alguna causa de divorcio contemplada en 
el artículo 287 del Código Civil del Estado, dado que 
existe criterio definido de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que exigir la acreditación de causales de 
divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, en contravención a 
lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de los numerales 
artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; tal y como se establece en 
la siguiente contradicción de tesis de la Décima Época, 
Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 2015, Tomo 
I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, que a la letra 
dice: - 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
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DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 
141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en 
los cuales se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del 
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.- 

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de  MARIA TRINIDAD COLUNGA 
COLLI.  

3).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA LA 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
MARIA TRINIDAD COLUNGA COLLI y JOSE DE LOS 
ANGELES AKE CHABLE.-

4).-En mérito de lo determinado en el punto anterior, 
se decretan las siguientes medias para determinar la 
SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS DIVORCIANTES.

a).- MARIA TRINIDAD COLUNGA COLLI y JOSE DE 
LOS ANGELES AKE CHABLE, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, a 
partir de que sean notificados de este acuerdo. 

b).- Toda vez que en el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de separación de bienes, y 
dado que la parte actora no señala si existen bienes por 
dividir, por lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, 
dejando a salvo sus derechos para que los hagan valer 
en la vía y forma legal correspondiente.

c).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de sus hijos 
JOSE ELIAS, ANGEL DAVID Y YESENIA MARGARITA, 
todos de apellidos AKE COLUNGA,  toda vez que se 
corrobora en sus actas de nacimiento, que han cumplido 
la mayoría de edad, y tienen la facultad de disponer 
libremente de su persona y de sus bienes, salvo las 
limitaciones que establece la ley.

d).-Respecto a la pensión compensatoria a favor de 
MARIA TRINIDAD COLUNGA          COLLI, siendo que 
en el caso concreto se observa lo siguiente: -

1).- Del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
con la edad de 60 años aproximadamente; y - 

2).- La  promovente no hace manifestación alguna 
al respecto; por lo tanto y al no tener la certeza de que 
la citada, se encuentre en un estado de necesidad que 
amerite la fijación de dichos alimentos, no se determina 
nada al respecto, dejando a salvo sus derechos para que 
los haga valer en la vía y forma legal correspondiente. 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es 
de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
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notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.

9).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número cuatro del presente auto, túrnense los 
presentes autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios de este Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, sirva notificar a JOSE DE LOS ANGELES AKE 
CHABLE,  con domicilio ubicado en calle 20 A numero 46, 
de la colonia KILA LERMA, C.P. 24500, de esta ciudad, 
sin que dicha vista sea para inconformarse respecto a la 
petición de divorcio. 

Otorgándole para ello el termino de SEIS DIAS HABILES, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto a las medidas provisionales, apercibido que de 
no hacer manifestación alguna se le tendrá por conforme 
con las medidas provisionales por consiguiente se 
aprobaran las mismas quedando como definitivas y en 
el caso de no estar de acuerdo se proveerá conforme al 
artículo 300 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado..-

De igual manera, SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA 
respecto al punto 4 de este proveído para que dentro del 
término de TRES DIAS HABILES manifieste lo que a su 
derecho corresponda en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna, se entenderá que esta conforme 
con dichas medidas.

10).-De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a MARIA TRINIDAD COLUNGA 
COLLI, para que dentro del término de tres días, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para la inscripción del divorcio en su 
momento procesal oportuno.-

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le informa que los 
intervinientes que en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de transparencia. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL LICENCIADA 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA 
FE. -

3).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

5).- Por último, se le exhorta a JAIME MANUEL HEREDIA 
ESCALANTE, Archivista de este Juzgado, para que en 
lo sucesivo sea más cuidadoso en el cumplimiento de 
sus funciones como servidor Público de este Tribunal 
Superior de Justicia, bajo pena de hacerse acreedora 
a una corrección disciplinaria, con fundamento en los 
artículos 77 y 79 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A  15  DE 
JULIO  DEL DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. KARINA 
MONSSERRAT GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA 
INTERINA DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
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DEL ESTADO

FOLIO:  23432

C. ELDA  MARIA ESCAMILLA CABALLERO 

DOMICILIO IGNORADO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO  324/18-2019/1F-I, 
RELATIVO  AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR  
SANTIAGO ANTONIO CALAN CAN EN CONTRA DE 
ELDA MARIA ESCAMILLA CABALLERO.  LA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A DIECINUEVE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.  - 
ACUERDO: Se tiene por recibido el escrito y documentación 
anexa de cuenta de los Licenciados NELSON SARABIA 
HUCHIN Y ELIAS NATANAEL SARAVIA HEREDIA, 
asesores técnicos del C. SANTIAGO ANTONIO CALAN 
CAN, anexando C.D. para efecto de que se graben las 
publicaciones que deberán hacerse en el periódico Oficial 
del Estado sobre la declarativa de divorcio de fecha 17 de 
diciembre del 2018; en consecuencia,  SE PROVEE:   - 

1) Acumúlese a los presentes el escrito de referencia para 
que obren conforme a derecho, de conformidad al numeral 
73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado  y consten como corresponda.  

2).- Dado que en autos y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditado la ignorancia de la C. ELDA 
MARIA ESCAMILLA CABALLERO, por tal motivo y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio, por ende, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele 
a la C. ELDA MARIA ESCAMILLA CABALLERO, este 
acuerdo y el del proveído de fecha diecisiete de diciembre 
de dos mil dieciocho por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días hábiles, contados desde la última 
publicación, para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, asimismo para que dentro del mismo termino 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha diecisiete de diciembre de 
dos mil dieciocho, mismo que a la letra dice: - 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

ASUNTO: Se tiene por presentado a SANTIAGO ANTONIO 
CALAN CAN, con su escrito inicial y documentación 
adjunta, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones ubicado en la avenida Gobernadores 
número 12 interior local dos planta alta entre avenida 
Aviación y avenida Álvaro Obregón, Barrio de Santa 
Lucia de esta ciudad capital, C.P.24020 como referencia 
a un costado del mini súper “ El Regalo”,, nombrando 
como sus asesores técnicos a los licenciados ELIAS 
NATANAEL SARAVIA HEREDIA y NELSON SARABIA 
HUCHIN, con cedula profesional 10816297,10176795 y 
R.F.C. SAHE930428-NYA y SAHN750505-748; solicitando 
la disolución del vínculo matrimonial que lo une a ELDA 
MARIA ESCAMILLA CABALLERO, SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1, 
cuarto párrafo de la Constitución, en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes con el 
número 324/18-2019/1F-I. - 

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

3).- Se admite la personalidad de los licenciados ELIAS 
NATANAEL SARAVIA HEREDIA y NELSON SARABIA 
HUCHIN, como asesores técnico de SANTIAGO ANTONIO 
CALAN CAN, nombrado al segundo de los nombrados 
como representante común, de conformidad con el artículo 
46,49 A y B, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
4).-Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada 
SANTIAGO ANTONIO CALAN CAN es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: 
Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
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mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. -

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone 
al mismo.  

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente 
valido, el resolver un problema existente en la práctica 
judicial, como lo es una controversia de divorcio que 
comprende etapas procesales, desahogo de pruebas, 
etc., que invaden la intimidad y dañan profundamente a 
las personas integrantes de una familia, en su integridad, 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia del vinculo 
matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 

 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
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a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. - 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.". 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

5).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos SANTIAGO ANTONIO CALAN CAN y 
ELDA MARIA ESCAMILLA CABALLERO. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
ciudadana ELDA MARIA ESCAMILLA CABALLERO, para 
que en el término de seis días hábiles, manifieste lo que 
a su derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si 
bien es cierto la familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe 
agregar que familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es 
una de las formas que existen para formar una familia 
y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma tanto 
al Código Civil como al Código de Procedimientos Civiles, 
ambos para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador 
local introdujo la figura del divorcio sin expresión de 
causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho 
de alegar y de que el proceso termine, según la postura 
de las partes, con una sentencia o un auto definitivo. 
Amparo directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 
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2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). 
Página 807.- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 

desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” - - - - 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:-

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
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relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da a la ciudadana ELDA 
MARIA ESCAMILLA CABALLERO no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con el ciudadano SANTIAGO 
ANTONIO CALAN CAN, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.1” 

6).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: - 

I.- Se declara la separación de los cónyuges SANTIAGO 
ANTONIO CALAN CAN y ELDA MARIA ESCAMILLA 
CABALLERO, quedaran capacitados para contraer nuevo 
matrimonio.- 

II.- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156

la ciudadana ELDA MARIA ESCAMILLA CABALLERO, 
siendo que en el caso en concreto se observa lo siguiente: 

•	 Del acta de matrimonio se desprende que la ciudadana 
ELDA MARIA ESCAMILLA CABALLERO cuenta  con 
la edad de treinta y tres años, se encuentra en una 
edad plena activa y productiva para desempeñar alguna 
actividad laboral, asimismo no se señalo que padezca 
alguna enfermedad que la incapacite para trabajar además 
que refiere que es empleada de la empresa denominada 
“La Verbena”. En vista de estas circunstancias, no se tiene 
la certeza de que se encuentre en un estado de necesidad 
que amerite la fijación de alimentos a  su favor. 

III.- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo se celebró bajo el régimen de separación de 
bienes, nada se resuelve al respecto.- 

IV.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia con relación a hijos 
habidos en el matrimonio, en virtud de que se observa que 
durante el matrimonio no se procrearon hijos.- 

7).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número seis de este acuerdo, túrnese los autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar 
la declaración de divorcio la ciudadana ELDA MARIA 
ESCAMILLA CABALLERO, ubicado en el domicilio calle 
12 número 50 entre calles 5 y 7 de la colonia esperanza de 
esta ciudad capital, entregándole las respectivas copias de 
la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de seis días hábiles, manifieste lo que a su derecho 
considere y respecto a la medidas provisionales y en caso 
de no haber oposición a la misma, se entiende que esta 
conforme a la misma y se tendrá como definitivas dichas 
medidas, de igual manera se le da vista al ciudadano 
SANTIAGO ANTONIO CALAN CAN con dicha medida y 
para que manifiesta lo que su derecho corresponde. -

8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor. 

9).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de  conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil 
del Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
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la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.- 

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. - 

11).-Se le hace de conocimientos a las partes, que 
mediante oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 
de fecha 15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA 
UC ZAPATA Directora de Recaudación del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, comunico 
a esta autoridad que para estar en posibilidades de llevar 
a cabo las multas solicitadas, deberá de enviar el original 
o copia certificada del documento determinante del crédito 
fiscal, y de los siguientes requisitos para hacer efectivo el 
cobro de alguna multa impuesta por esta autoridad: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su 
caso, del representante legal, - 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave; - 

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio o 
delegación política, según se trate, 

Asimismo, si se cuenta con mayores datos que permitan la 
localización del deudor, en su caso de estimarlo pertinente 
los proporcione a las autoridades. 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos que 
de no hacerlo así se les desechará su petición al respecto. 

NOTIFIQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA M. EN D. OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO ROGER JESUS 
CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE.

3).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial del 
Estado. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA DE LOS 
ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI EL LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A  15  
JULIO  DEL DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. KARINA 
MONSSERRAT GONZALEZ JIMENEZ, ACTUARIA 
INTERINA DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 126/17-2018

AL C. C. FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA GOYTA y/o 
FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA GOYTIA

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIOCIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA 
PROMOVIDO PORLA C. NORA HILDA GONZALEZ 
HERNANDEZ EN CONTRA DEL C. FRANCISCO 
ENRIQUE CASTILLA GOYTA Y NEYRA DEL CARMEN 
PEREZ CAMARA Y/OI NEYRA DEL CARMEN PEREZ 
DE AZAR Y/O NEREYADA DEL CARMEN CAMARA DE 
AZAR.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:	

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
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FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito de la licenciada ADELAIDA 
CABALLERO LÓPEZ en donde solicita de nueva cuenta 
el emplazamiento a juicio por edictos  del C. FRANCISCO 
ENRIQUE CASTILLA GOYTA y/o FRANCISCO ENRIQUE 
CASTILLA GOYTIA conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del estado  en vigor; en 
consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) Toda vez 
que el ocursante solicita de nueva cuenta el emplazamiento 
a juicio del C. FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA GOYTA 
y/o FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA GOYTIA por 
edictos, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del estado, dese cumplimiento a lo 
ordenado en el inciso 2) del proveído de fecha doce de 
junio del año dos mil diecinueve, que a la letra dice:- 

“ASUNTO: 1) ...2) …, en consecuencia, SE ACUERDA: 1) 
… 2) Ahora bien, sin perjuicio de que no se ha recibido la 
respuesta del Registrador del Estado Civil de Ocotlán de 
Morelos, siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas, con 
patrones de registros electrónicos o magnéticos que 
incluyan nombres o domicilios de las personas para la 
búsqueda de domicilio del demandado, sin tener éxito, la 
suscrita determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio del demandado y así 
relevar al actor de la carga procesal prevista en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
ya que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
términos del artículo 283 del Código de Procedimientos 
Civiles, interpretado a contrario sensu.  En consecuencia, 
se declara la ignorancia del domicilio de FRANCISCO 
ENRIQUE CASTILLA GOYTA y/o FRANCISCO ENRIQUE 
CASTILLA GOYTIA; y con fundamento en los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA GOYTA 
y/o FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA GOYTIA, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, 
publíquese el presente proveído, así como el proveído 
de fecha ocho de noviembre de dos mil diecisiete, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:- 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO 
DE NOVIEMBREDEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - 
VISTOS:, Se tiene por presentada a la ciudadana NORA 
HILDA GONZALEZ HERNANDEZ, con su instancia de 
cuenta y documentación adjunta, demandando en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en 
contra de los CC. FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA 
GOYTA y NEYRA DEL CARMEN PEREZ CAMARA y/o 

NEYRA DEL CARMEN PEREZ DE AZAR y/o NEYRA DEL 
CARMEN PEREZ CAMARA DE AZAR, de quienes se 
desconoce su domicilio actual; y de quienes se reclaman 
el cumplimiento de las prestaciones que se insertan en 
la demanda y que se dan por reproducidas como si a la 
letra se insertaran, en atención al principio de economía 
procesal. En consecuencia y por lo anteriormente expuesto 
SE PROVEE: 

1) Se admite como Asesore Técnicos a los Licenciados 
ADELAIDA CABALLERO LOPEZ, con Cédula Profesional 
2344674 y RFC: CALA631216829 y RODRIGO 
ALEJANDRO CHAN CABALLERO con Cédula Profesional 
2344674 y RFC: CACR920426NY8, de conformidad con 
el numeral 49 incisos A y B del Código Procesal Civil del 
Estado, se admite como representante común a la primera 
de los mencionados, de conformidad del artículo 46 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

2) En cuanto a nombrar como asesor técnico al licenciado 
LUCIANO PACHECO SALAZAR, se le hace saber que 
no ha lugar a admitir dicha petición, toda vez que no 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 49 B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por tal 
motivo se desecha su petición. 

3) Se tiene como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones la Avenida Tormenta número 20 local 1, 
entre Avenida Casa de Justicia en Fracciorama 2000, de 
esta Ciudad, código postal 24090, mismo que se admite 
de conformidad con lo establecido en el numeral 96 del 
Código en cita. 4).- Asimismo se autoriza a la licenciada 
ALICIA GUTIERREZ ACOSTA, para recibir documentación, 
previa identificación de sus personas, y constancia de 
recibido que se deje asentado en autos, no así para oír 
y recibir notificaciones ya que dicha facultad es exclusiva 
del asesor técnico y la misma no cumple con los requisitos 
que señala el artículo 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

5).- Con fundamento en los numerales 1141, 1142, 1143, 
1144, 1157, 1158, 1165, y demás relativos aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3, 4, 16, 
17, 21, 30, 161, 172, 259 fracción I, 260, 261, 262 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, SE ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA 
CIVIL LA  PRESCRIPCIÓN POSITIVA. 

6).- Por consiguiente, como lo refiere la promovente en su 
escrito inicial de demanda, de conformidad con el artículo 
74 fracción I del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, gírese atento oficio a las siguientes instituciones: 
1.- Secretario del  H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, 2.- Vocal del Instituto Nacional Electoral, 
3.- Directora del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, 4.- Directora del Registro del Estado 
Civil, 5.- Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social 
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(IMSS), 6.- Secretario de Seguridad Pública del Estado, 7.- 
Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de  los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 8.- Cable y 
Comunicación de Campeche S.A. de C.V.; 9.- Director 
del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, 
10.- Superintendente Comercial de la Comisión Federal 
de Electricidad, Suministrador de Servicios Básicos, 11.- 
Teléfonos de México S.A. de C.V., 12.- Administrador de 
Correos Servicios Postales Mexicanos de la Delegación 
Campeche y 13.- al Jefe de la Unidad Administrativa que 
integra la Organización Regional de la Policía Federal 
Ministerial de la Procuraduría General de la República; 
14.-  Delegación Estatal de la Procuraduría General de 
la República, 15.- Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Campeche, 16.- Secretaria de Finanzas del Gobierno 
del Estado, 17.- Director de Catastro del Municipio 
de Campeche, 18. Director de la Agencia Estatal de 
Investigación, para que dichas autoridades, tengan a 
bien informar a esta autoridad, en el término de tres días 
hábiles, contados a partir de que reciban el presente 
oficio, si en los archivos de las dependencias a su cargo 
existe domicilio alguno de los demandados FRANCISCO 
ENRIQUE CASTILLA GOYTA y NEYRA DEL CARMEN 
PEREZ CAMARA y/o NEYRA DEL CARMEN PEREZ DE 
AZAR y/o NEREYDA DEL CARMEN PEREZ CAMARA DE 
AZAR, lo anterior por ser dicha información necesaria para 
que sean emplazados a juicio. -

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

8) Hágase saber a las partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Para que las partes puedan llegar a 
un arreglo conciliatorio sin llegar a la conclusión del juicio. 
Lo anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.”

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Una vez realizadas las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles, para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, asimismo se le hace saber que las copias de 
la demanda y documentos anexos quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 

4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y en atención 
al siguiente criterio Federal aplicado por analogía:- 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
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el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.-

En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida 
a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y 
de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta 
el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de 
julio de 2015 signado por el Secretario de Gobierno, en el 
cual hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 
del Estado. Por ende, en cumplimiento a dicha disposición, 
se le hace del conocimiento al promovente, que deberá 
de proporcionar el disco compacto (CD), para guardar 
el edicto a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita. Una vez hecho lo anterior 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes.

5) Cumplimentado lo anterior, gírese atento oficio al 

Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones de los 
proveídos, en los términos precisados. - - 6) Acumúlese 
a los presentes autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con el artículo 72 
Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado para que obre conforme a derecho. NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA  
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA  EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL C. C. FRANCISCO ENRIQUE 
CASTILLA GOYTA y/o FRANCISCO ENRIQUE CASTILLA 
GOYTIA , parte demandada-MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

EXPEDIENTE NÚMERO: 588/16-2017/1C-II.- 

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. JUAN SANTOS PEREZ.- 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL C. LIC. GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, APODERADO LEGAL DE 
HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
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GRUPO FINANCIERO HSBC EN CONTRA DEL C. JUAN 
SANTOS PEREZ.- El C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 
DICTO UN AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Con esta fecha (28 de marzo del 2019), doy cuenta al 
C. Juez con el escrito del C. GERARDO RODRIGUEZ 
GONZALEZ, recibido el 07 de marzo del año en curso.- 
Conste.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintiocho de 
marzo del dos mil diecinueve.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se provee: 

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. GERARDO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta, 
solicitando que toda vez que desconoce el domicilio 
de la parte demanda el C. JUAN SANTO PEREZ, el 
mismo sea emplazado a juicio, por medio del periódico 
oficial de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; en tal razón y siendo 
que de autos se desprende que de las testimoniales de 
los CC. LETICIA DEL SOCORRO SANCHEZ CANCHE y 
JAIME ERNESTO GONGORA CENTURION, desahogadas 
por audiencia de fecha veintitrés de agosto del dos mil 
dieciocho, en las cuales los testigos propuestos por el 
C. Lic. Gerardo Rodríguez González, apoderado legal 
de HSBC, México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo financiero HSBC, manifiestan en base al pliego 
interrogatorio formulado al respecto de que ignoran el 
domicilio del C. JUAN SANTOS PEREZ, por lo que de las 
testimoniales desahogadas, así como del oficio 233/2017/
REG.CIVIL14/Cd. Del Carmen, Campeche, que remitiera 
el C. Lic. José del Carmen Notario Zavala, Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, mediante el cual informa que 
no cuentan con registro alguno de domicilios, el escrito de 
la C. Lic. Karine González Ángeles, Supervisor Comercial, 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V., mediante el cual 
informa que no se encontró información alguna a nombre 
del C. Juan Santos Pérez, el oficio INE/02-JD-CAMP/OF/
VRFE/2088/2017, que remitiera la C. Lic. Gleny Martínez 
Hernández, Vocal del Registro Federal de electores de 
la 02 Junta Distrital Ejecutiva, mediante el cual informa 
que se encontró inscrito al C. Juan Santos Pérez, con los 
datos señalados en dicho oficio, mismos que se tienen por 
reproducidos en este acto como si a la letra se insertasen, 
el oficio DG-RFR-954/2017, que remitiera al C. L.A.E. 
Roberto Figueroa Rueda, Director General del Smapac, 
mediante el cual informa que no se encontró registro 
alguno del hoy demandado, el escrito del C. Dr. Ernesto 
Loeza Farias, Director de la C. H. “C”, ISSSTE, mediante 
el cual informa que no se encontró registro alguno del C. 
Juan Santos Pérez,  el oficio ZCAR-JJAS/378/2017, que 
remitiera el C. Lic. Jorge Aguilar Sosa, Encargado de 
Superintendencia Comercial Zona Carmen CFE, mediante 

el cual informa que no se encontró el servicio de suministro 
de energía a nombre del C. Juan Santos Pérez, el oficio 
S.J./332/2017, que remitiera la C. LAET. María Elena 
Maury Pérez, Sindica Jurídica del H. Ayuntamiento de 
Carmen, mediante el cual informa que no se encontraron 
registros 

coincidentes a nombre de Juan Santos Pérez, el escrito 
de la c. L.C.P. Matilde Ovando Narvaez, Administrador de 
Cablecom, mediante el cual informa que no se encontró 
registro alguno del C. Juan Santos Pérez, el oficio 
049001/410´100/2934_OJC/2017, que remitiera la C. Lic. 
Cecilia Marlenne Romero Triste, Titular Delegacional de 
la Jefatura de Servicios Jurídicos Imss en Campeche, 
mediante el cual informa que se obtuvo respuesta negativa 
del C. Juan Santos Pérez, como trabajadores registrados 
en esa institución, el oficio DSPVyT/UJ/474/2018, que 
remitiera el Comisario Carlos Eduardo del Rivero Galán, 
Director de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, 
informando que si existe registro en dicha dependencia 
del C. Juan Santos Pérez, mismos que se tienen por 
reproducidos en este acto como si a la letra se insertasen, 
y el oficio SG/RPPC/CARM/247/2019, que remitiera la C. 
Lic. María Elena Montejo Contreras, Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, informando 
que si existe registró en dicha dependencia del C. Juan 
Santos Pérez, mismos que se tienen por reproducidos en 
este acto como si a la letra se insertasen, en consecuencia 
y toda vez que de las constancias antes señaladas se 
observa que las mismas hacen prueba plena al tenor de 
los numerales 454 y 466 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, desprendiéndose que 
el demandado el C. JUAN SANTOS PEREZ, no tiene 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, por lo que se ignora el domicilio en donde 
pueda ser llamado a juicio, en tal razón como lo solicita el 
ocursante de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, procédase a notificar 
y emplazar al demandado, a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de 
quince días en los términos ordenados en el presente auto; 
haciéndole saber al  C. JUAN SANTOS PEREZ, parte 
demandada, que el número de expediente con el cual se 
radica la presente demanda es el marcado con el número 
588/16-2017/1C-II, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por el C. Lic. Gerardo Rodríguez González, 
apoderado Legal de HSBC México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra del C. 
Juan Santos Pérez

SEGUNDO: Asimismo se le hace saber a la parte 
demandada el C. JUAN SANTOS PEREZ, que las copias 
de traslado  quedan en la Secretaría de este Juzgado, 
para que comparezca en días y horas hábiles de audiencia 
a recogerlas e imponerse de ellas, concediéndole a 
la demandada el termino de TREINTA DIAS para que 
comparezcan ante este H. Juzgado a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, contados a partir de 
la última publicación por el Periódico Oficial, y señale en 
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dicho termino domicilio cierto y conocido en esta ciudad, 
con el objeto de que se lleve a cabo las notificaciones 
correspondientes, apercibida que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán por los estrados de este Juzgado Primero de 
lo Civil, de conformidad con lo estipulado por los artículos 
96, 97, 107, 108 y 109 del Código Adjetivo Civil del Estado

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL C. M. E D. J. EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LICDA. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.-

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- LIC. 
MARIANA IFIGENIA FRANCO GARCIA, C. ACTUARIA 
ADSCRITA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez., Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. PERIODICO. 

EXPEDIENTE No. 845/17-2018/2C-II. 

A: JOSE RAUL METELIN VINAJERA.  

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE CITADO AL 
RUBO CON ESTA FECHA SE DICTO UN AUTO QUE 
DICE:-

Con esta fecha (21 de junio del 2019), doy cuenta a la 
ciudadana Jueza con el escrito del ciudadano Licenciado 
Cesar Daniel Fuentes Cobos, recibido el día dieciocho de 
junio del año que transcurre. Conste. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veintiuno de 
junio del año dos mil diecinueve.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA:

 A.- Se tiene por presente alLicenciado Cesar Daniel 
Fuentes Cobos, en su carácter de Asesor técnico de la 
parte actora, con su escrito de cuenta y toda vez como 
obra en autos del presente juicio se ha investigado 
el domicilio del demandado JOSE RAUL METELIN 
VINAJERA; mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber del 
domicilio de la antes mencionada, se encontró registro de 
domicilio ubicado en  calle 55 número 408, entre calles 74 
y 76 de la colonia obrera de esta ciudad, y siendo que la 
parte actora mencionara en el escrito inicial de demanda 
el domicilio del demandado JOSE RAUL METELIN 
VINAJERA; ubicado en el Lote 18, Manzana 145, calle 
Cerrada Santa Guadalupe, No. oficial 2, Fraccionamiento 
Residencial San Miguel, Sección Villas de Santa Ana, C.P. 
24155 de esta Ciudad , y no fue localizada al demandado 
en los domicilios antes citados, tal y como se puede 
observar en la razón actuarial realizada por la Actuaria 
Adscrita, de fecha veintiocho de noviembre del año dos 
mil dieciocho, de igual manera con las testimoniales 
ofrecidas se ha dejado garantizado el domicilio ignorado 
de la demandada, quedando así acreditado que se 
desconoce el lugar donde puede ser emplazado a juicio 
el ciudadano JOSE RAUL METELIN VINAJERA; y 
encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
acreditada la ignorancia del domicilio del demandado, es 
por lo que se ordenada a la ciudadana Actuaria Interina de 
esta Juzgado a realizar el emplazamiento de JOSE RAUL 
METELIN VINAJERA; publicando esta determinación por 
TRES VECES consecutivas en el espacio de quince días a 
costa de la parte actora en el Periódico Oficial del Estado, 
dándose al demandado el término de TREINTA DÍAS para 
que comparezcan a contestar la demanda, dejándose sin 
efecto el término de cuatro días que señala el auto de inicio 
que a continuación se preinserta, para que el demandado 
de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
quedando las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado, para que la parte demandada se instruya de 
ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción III de 
la Ley Adjetiva de la Materia, e igualmente se le requiere 
al demandado JOSE RAUL METELIN VINAJERA; para 
que en igual término, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibido de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas, 
aun las de carácter personal se le harán a través de cédula 
que se fije en los estrados de este Juzgado, conforme a lo 
estipulado en los numerales 96 y 97 del Código Procesal 
Civil del Estado. Auto preinserto de fecha quince de agosto 
del año dos mil dieciocho:

“Con esta fecha (15 de agosto del 2018), doy cuenta a la 
ciudadana Jueza con el escrito y documentación adjunta 
de la ciudadana Licenciada Martha Elena Zuloaga Lugo, 
recepcionado por la oficialía de parte común de este 
Juzgado, el día catorce de agosto del año que transcurre. 
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Conste

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a quince de 
agosto del año dos mil dieciocho.-

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA: 

 A.- Se tiene por presente a la ciudadana Licenciada Martha 
Elena Zuloaga Lugo, con su escrito y documentación 
adjunta, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
ubicado en Avenida Santa Isabel, número 54, manzana 
18, lote 30, entre calle Dramaturgos y Avenida Central del 
fraccionamiento Santa Isabel de esta ciudad.

B.- Por lo que respecta a que se autorice para recibir 
documentación a la ciudadana Laury Grissel Vivas 
Melchor, se advierte que tal nombramiento no se ajusta a lo 
previsto en nuestra legislación procesal de la materia, esto 
es que tengan poder bastante para comparecer a juicio o 
bien ser asesora técnica, en atención a lo establecido en 
los artículos 40 y 49 incisos A y B de la Ley Adjetiva de la 
Materia. 

C.-  Compareciendo en su carácter de Apoderado 
General para pleitos Cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES; calidad que acredita con la copia 
certificada del testimonio de la Escritura pública número 
56,793, de fecha once de junio del dos mil dieciocho, 
pasada ante la fe dela LicenciadaPaloma Villalba Ortiz, 
Notaria Publica número 64 del Estado de México, y 
certificada por el Licenciado Carlo Felipe Ortega Pérez, 
Notario Público Sustituto por Impedimento Temporal del 
Titular de la Notaria Publica número 24 del Primer Distrito 
Judicial del Estado, personalidad que se reconoce en 
atención a lo establecido en el artículo 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado

D.- Por lo que se le tiene a la recurrente promoviendo 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, en contra del 
ciudadano JOSE RAUL METELIN VINAJERA, quien 
puede ser debidamente notificado y emplazado a juicio en 
el domicilio cito en el lote 18, manzana 145, calle cerrada 
Santa Guadalupe, número oficial 2, fraccionamiento 
residencial San Miguel sección Villas de Santa Ana de esta 
Ciudad.-

E.- Fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 845/17-2018/2C-II y regístrese en el sistema 
SIGELEX de este juzgado.- 

F.- En tal razón y con fundamento en los artículos 511 
fracción XII, 514, 538, 540, 541, y 544 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a la 
presente demanda  en consecuencia se turnan los autos 
al actuario de la adscripción para que se sirva emplazar 

a la parte demandada con las copias simples de traslado 
exhibidas, haciéndole saber  que cuenta con el término 
de CUATRO DÍAS para que ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda interpuesta en su contra o para 
oponer las excepciones que prevée el Código Procesal 
Civil del Estado, para estos casos.

G- En cuanto a las pruebas ofrecidas, estas se acumulan 
a los autos para que obren como corresponda y sean 
tomadas en consideración en el momento procesal 
oportuno.- 

I.- Del mismo modo se comisiona ala actuaria de este 
Juzgado para que en el momento del emplazamiento a 
juicio requiera al deudor si aceptan o no la responsabilidad 
de Depositarios del inmueble hipotecado, haciéndole saber 
que en caso de aceptación contraen las obligaciones de 
un Depositario Judicial y sus consecuencias legales 
inherentes al mismo, seguidamente el ministro ejecutor 
deberá de formar inventario detallado del inmueble motivo 
de la litis del cual se agregará a los autos, quedando 
obligado el demandado a prestar todas las facilidades para 
la formación del inventario ordenado, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le compelerá por los medios de apremio 
previsto en los artículos 80 y 81 de la Ley Procesal de la 
Materia. I.- Seguidamente, y al momento de la notificación 
de rigor hágasele entrega a la actora de las copias 
certificadas de la demanda, para que por su conducto 
realice los trámites correspondientes establecidos en el 
numeral 540 y 542 del Cuerpo de Leyes antes citado. 

J.- Del mismo modo, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado. 

K.- De igual forma, se le hace  saber a las partes litigantes 
del presente asunto se encuentran autorizadas para la 
expedición de copias del presente expediente, durante 
cualquier etapa del presente procedimiento, tantas y 
cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, ello de acuerdo a la 
circular 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diez, que remitiera el Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.- 

L.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
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en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

M.-Finalmente, y en virtud de que los anexos de la 
demanda, exceden de veinticinco fojas, las mismas que 
dan en la secretaria de este Juzgado para que las partes 
se pasen a instruir de ellas, conforme a lo previsto en el 
artículo 262 fracción III de la Ley de la Materia en Cita.- 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN 
DERECHO DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, 
JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA ADRIANA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.-“		

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA ADRIANA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.-  

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE  A PRIMERO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

LA C. ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. TERESITA DEL 
JESÚS MORALES HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

EMMANUEL JESÚS PERDOMO HUCHIN.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 197/17-2018/J1°-C-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
DE ESCRITURA PÚBLICA PROMOVIDO POR ISIDRO 
PERDOMO PÉREZ EN CONTRA EMMANUEL JESÚS 
PERDOMO HUCHIN, (VENDEDOR), YESENIA MARISOL 
PERDOMO HUCHIN, (COMPRADORA), Y DEL 
LICENCIADO TIRSO RENE RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 18, DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL; 
LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: 1).- El estado que guarda los presentes autos y el 
escrito de la licenciada ADELAIDA CABALLERO LÓPEZ, 
en el cual hace las manifestaciones que en el mismo se 
indican.- Por lo que.- SE PROVEE: 1).- Toda vez, que 
mediante proveído de dieciocho de febrero del año en 
curso, se declaro la ignorancia de domicilio de EMMANUEL 
JESÚS PERDOMO HUCHIN, y como lo solicita la licenciada 
ADELAIDA CABALLERO LÓPEZ, en su escrito de cuenta; 
publíquese tres veces en el termino de quince días en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el presente 
proveído, con la finalidad de emplazarlo a juicio y notificarle 
el presente proveído y el de fecha diecinueve de diciembre 
de dos mil diecisiete, otorgándole un término de quince 
días para que de contestación a la demanda incautada en 
su contra u oponer sus excepciones si la tuviera; para tal 
efecto se trascribe dicho proveído que a la letra dice:   

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECINUEVE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito del ciudadano ISIDRO PERDOMO 
PÉREZ, por medio del cual da cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera mediante proveído de fecha 
dos de septiembre del año en curso.- Por lo que.- SE 
PROVEE: 1).- Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- Se admite como asesores técnicos por parte de 
promovente a la licenciada ADELAIDA CABALLERO 
LÓPEZ, con Cédula Profesional número 2344674,   y   
RFC. CALA 631216829, al licenciado LUCIANO PACHECO 
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SALAZAR, quien cuenta con cédula profesional número 
8910587, y RFC. PASL82101133H2, y al licenciado 
RODRIGO ALEJANDRO CHAN CABALLERO, mismo que 
cuenta con cédula profesional número 10176777, y RFC. 
CACR920426NY8, nombrando como su asesor técnico 
a la licenciada ADELAIDA CABALLERO LÓPEZ, esto de 
conformidad con el artículo 46, 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
por parte del promovente, el predio ubicado en la Avenida 
Tormenta, número 20, Local 1, entre Avenida Casa de 
Justicia, en Fracciorama 2000, de esta Ciudad Capital 
esto con fundamento en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

4).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes “SIGELEX” y márquese con el número 
197/17-2018/1º C-I.-

5).- De acorde a lo dispuesto en los numerales 802, 815, 
820, 842, 843, 848, 2115, 2116, 2117, 2120, 2121, 2122, 
2123, 2134  y demás aplicables del Código Civil del Estado, 
en relación con los artículos 259, 261, 263, 266, 271, 283 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se admite la demanda de cuenta.-

6).- Por lo tanto, túrnense los presentes autos a la Central 
de Actuarios para efectos de notificar y emplazar a juicio a:

A).- EMMANUEL JESÚS PERDOMO HUCHIN, 
(vendedor).- en el siguiente domicilio:

Calle Cinco de Mayo, Manzana 2, lote 72, de la Colonia 
San Antonio de esta Ciudad Capital.-

B).- YESENIA MARISOL PERDOMO HUCHIN, 
(compradora),   

Calle Cinco de Mayo, Manzana 2, lote 72, de la Colonia 
San Antonio de esta Ciudad Capital o calle 57, número 14, 
Interior 5, de la Colonia Centro, también de esta Ciudad 
Capita.-

C).- Licenciado TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, titular de la notaria pública número 18, de 
este Primer Distrito Judicial.-

Avenida Miguel Alemán, número 155, del Barrio de 
Guadalupe, de esta Ciudad Capital.-

Haciéndoles entrega de las copias simples de la demanda, 
quedando la documentación original que anexa el 
promovente en su escrito inicial de demanda, ante la 
secretaria de este juzgado para que se instruya de ellos 
toda vez que exceden de veinticinco hojas, de conformidad 
con el articulo 262 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del estado, para que dentro del término de SEIS 
DÍAS, ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, de conformidad con 
el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

7).- Ahora bien, es necesario hacer hincapié que resulta 
innecesario llamar a juicio a la DIRECTORA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, como demandado, en virtud de lo manifestado 
en la siguiente Tesis que a la letra dice:

“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, 
REGISTRADORES PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD.- Si 
Bien es veraz que los encargados del Registro Público de 
la Propiedad intervienen en la inscripción de una escritura 
pública relativa a la compraventa de un inmueble, esto no 
implica que tengan el carácter de partes en sentido material 
dentro del juicio en que se demande la reivindicación de 
tal inmueble y la correspondiente nulidad de inscripción 
registral, y además, que la sentencia que pudiera dictarse 
llegara a afectar en su interés jurídico, lo que impide la 
existencia de la litis asociada necesaria, en la medida 
que para actualizar la litisconsorcio pasiva, no basta una 
participación en los actos cuya nulidad se demanda, sino una 
relación jurídica que resulte afectada con la procedencia de 
la acción, máxime que, en todo caso, la resolución que se 
dicte en lo referente a la actuación de dicho registrador, es 
meramente declarativa y tiene único alcance dejar sin valor 
el acto en el que intervino, cuya decisión deberá acatar 
en su términos.- PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.- Amparo Directo 1045/88.- 
Jorge Conde Gómez, 20 de junio de 1989.- Unanimidad 
de votos. Ponente: Gloria Tello Cuevas, Secretario: J. 
Jesús Luís Lerma Macias. Octava Época. Instancia: 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO.- Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo III, Segunda 
Parte-1. Tesis Aislada. Pagina 451.-

8).- Por último, acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obren conforme a derecho corresponda, 
lo anterior de conformidad con el numeral 73 fracciones 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.-

Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 16 de 
la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firmas autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

2) Ahora bien, es menester aclarar que si bien cierto 
es que el emplazamiento es de orden público y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
132 del ordenamiento antes citado, establece que los 
gastos generados por la tramitación de un procedimiento 
debe ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase 
del conocimiento a JORGE LUIS YAN JIMENEZ, que las 
publicaciones en el periódico oficial es a costa de la 
parte actora, sirve de sustento la siguiente tesis:
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 

a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). Página: 3318.-

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la actuaría de este Juzgado en 
el término de tres días y posterior a dicho término ante la 
secretaria del Juzgado para que le sea entregado el oficio 
dirigido al periódico oficial y la cédula de emplazamiento, 
debiendo de exhibir en el acto un CD.-

3).- Acumúlese a los autos el escrito y el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado.-  NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.-

LICENCIADA  REGINA GUZMÁN MORENO, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

C.   ADALBERTO CANCHE BALAN.- (PARTE 
DEMANDADA)

EN EL EXPEDIENTE 288/18-2019-I-1-III.- RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR EL 
C. CARLOS TORRES GONZALEZ EN CONTRA DEL C. 
ADALBERTO CANCHE BALAN.- el juez de la causa dictó 
un proveído que a la letra dice: 

JUZGADOR PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, 
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CAMPECHE A TRES DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el escrito del Licenciado Marco Antonio 
Miranda Rivero, asesor técnico o jurídico del C. Carlos 
Torres González, en el que solicita se emplace para que 
comparezca a juicio el demandado Adalberto Canche 
Balan, mediante publicación de cédula de  emplazamiento 
de tres veces en el espacio de quince días, en el Periódico 
Oficial del Estado, misma que deberá de contestar la 
demanda instaurada en su contra, con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, en consecuencia; 
Se provee: 1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito 
de referencia para que obre como corresponda, ello de 
conformidad con lo establecido en el Ordinal 73 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
2).- En consecuencia y de conformidad con el artículo 
106 del Código Procesal Civil, emplácese al demandado 
Adalberto Canche Balan, por medio del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, publicándose esta determinación 
por tres veces en el espacio de quince días, haciéndosele 
saber que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
para dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, así como oponer las excepciones que tuviera para 
tal efecto en términos del artículo 279 del Código procesal 
civil; haciéndole saber al demandado que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado para imponerse de ellas en días y horas 
hábiles previa identificación personal; misma publicación 
que deberá correr a costa de la parte actora, tal y como lo 
previene el ordinal 114 del Código en comento.-

3).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
objeten el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos,  todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
el Comité transparencia”.-4).- Hágasele del conocimiento 
de las partes, que el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, motivado por el interés de que las 
personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción 
para resolver el conflicto, ha implementado  como forma 
alternativa de solución de controversia, la mediación 
creando el Centro de Justicia Alternativa, por lo cual se les 
invita a las partes que si lo desean pueden acudir a dicho 
centro, el cual se encuentra ubicado en las instalaciones 
de esta casa de justicia,  a realizar la conciliación 
respecto al presente asunto, lo anterior de conformidad 

con el numeral 1, del Reglamento del Centro de Justicia 
Alternativas del Poder Judicial del Estado de Campeche.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SEGOVIA 
PINO, JUEZ PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. RAQUEL 
CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-SE IMPRIMEN 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.-

 LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO PUBLICADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS  EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 114 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

Lic. KARLA YERANIA HUB GUTIERREZ,  ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO,

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JOSÉ OSCAR PADILLA VALENCIA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 205/17-2018/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD PROMOVIDO POR EL LICENCIADO TIRSO 
R. DE LA GALA GUERRERO EN CONTRA DE JOSÉ 
OSCAR PADILLA VALENCIA; LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- y con el escrito del Licenciado Anicacio 
Zenteno Guzmán; a través del cual solicita que se 
declare la ignorancia del domicilio del demandado.- 
EN CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentado al Licenciado Anicacio Zenteno Guzmán con 
su memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por el 
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ocursante y  toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de José Oscar Padilla Valencia, amén que no 
pudo ser emplazado a juicio en el domicilio recabado, en 
tal virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE JOSÉ 
OSCAR PADILLA VALENCIA, sirviendo de ilustración la 
tesis jurisprudencial que a la letra dice:

Época: Décima Época
Registro: 2010769

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

Materia(s): Constitucional

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.)

Página: 3318

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 

impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar a José Oscar Padilla 
Valencia través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones de este auto así como del auto de data nueve 
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de Enero del dos mil dieciocho, a costa del promovente, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento al 
demandado que se les concede el término de quince días 
hábiles, computados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificado de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia: -

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al licenciado Tirso R. 
de la Gala Guerrero con su escrito de cuenta y documento 
anexo; Demandando en la Vía Ordinaria Civil la Disolución 
de la Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad 
Limitada “PAMEPA” S.P.R. de R.L., la cual se encuentra 
representada por el C. JOSÉ OSCAR PADILLA VALENCIA, 
quien tiene su domicilio en el “RANCHO EL PORVENIR” 
localizado en el kilometro 204.5 de la carretera federal 
Escarcega, Villahermosa, y de quien se reclama las 
prestaciones que señala en su líbelo de cuenta, mismas 
que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren, en consecuencia y por lo anteriormente 
expuesto: SE PROVEE: 1).- Hágase saber a las partes que 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

2).- SE ADMITE LA DEMANDA en referencia, de 
conformidad en lo dispuesto en los numerales 2621, 2622, 
y demás relativos aplicables del Código Civil, en relación 
con los artículos 111, 259, 260, 262, 266, y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos del 
Estado.

3).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón en 
el Sistema SIGELEX respectivo, regístrese con el número 
205/17-2018/1°C-I. --

4).- Con sustento en el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se reconoce al 
licenciado Tirso R. de la Gala Guerrero como apoderado 
general para pleitos y cobranzas de los CC. Hilda Fanny 
Gómez de R. de la Gala, Tirso R. de la Gala Gómez, Scarlett 
R. de la Gala Gómez y Carlos R. de la Gala Guerrero, toda 
vez que acredita su personalidad con la escritura pública 
cuatrocientos setenta y tres, tomo ciento cincuenta y cuatro 

(CLIV).-

5).- De conformidad con el numeral 49 incisos A y B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se admite 
como asesor técnico del promovente al licenciado 
Anicacio Zenteno Guzmán, quien cuenta con cedula 
profesional 2284341 y Registro Federal de Causantes 
ZEGA5304096M8.-

6).- De conformidad con el numeral 96 del Código 
Procesal Civil de admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el situado en el predio número 70, de la 
avenida República, de la colonia Santa Ana entre calles 
Nicaragua y Brasil, código postal 24050 de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche.

7).- Ahora bien y toda vez que la parte actora asegura 
que el domicilio de la parte demandada se encuentra en 
Escarcega, Campeche, de conformidad con el numeral 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento exhorto al C. Juez Competente Civil de 
Primera Instancia en turno de Escarcega, Campeche, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado tenga a bien 
comisionar al C. Actuario de su adscripción a efecto de que 
se sirva emplazar a juicio al C. JOSÉ OSCAR PADILLA 
VALENCIA, mismo que puede ser legalmente notificado 
y emplazado a juicio en el “RANCHO EL PORVENIR” 
localizado en el kilometro 204.5 de la carretera federal 
Escarcega, Villahermosa; haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley para que dentro del término de 
SEIS DÍAS MÁS DOS DÍAS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, 
ocurra ante el despacho de este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo 
se les previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra deberá de 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, en la inteligencia que de no 
hacerlo así todas las notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijara en los estrados de este Juzgado Primero Civil 
de este Primer Distrito Judicial, esto último acorde a lo 
establecido en el numeral 96 del Código Procesal Civil del 
Estado. Facultándose a dicho Juez Competente a efecto 
de que pueda acordar cualquier promoción de las partes, 
para la consecución de dicho exhorto concediéndole al 
Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA.

8).- Se le hace del conocimiento al licenciado Tirso R. de la 
Gala Guerrero que para poder demandar la disolución de 
la sociedad de producción rural de responsabilidad limitada 
“PAMEPA” S.P.R. de R.L. deben ser llamados a juicio todos 
y cada uno de los socios que la conforman, y toda vez que 
de la documentación que adjunta a su instancia de cuenta 
se advierte que si bien es cierto comparece por su propio 
y personal derecho a incoar la presente demanda, así 
como apoderado general para pleitos y cobranzas de los 
CC. Hilda Fanny Gómez de R. de la Gala, Tirso R. de la 
Gala Gómez, Scarlett R. de la Gala Gómez y Carlos R. de 
la Gala Guerrero; también cierto es que no se pronunció 
por lo que respecta a los CC. José Luis Romero Torres 
y José Antonio Moncada Tejeda, en tal circunstancia se 
puede esgrimir que nos encontramos ante la figura del 
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litisconsorcio pasivo necesario, por ende, es indispensable 
llamarlos a juicio para que acudan a discernir sus derechos 
y así no le sean ilusoriados los mismos, es por ello que se 
le hace del conocimiento al promovente que se le concede 
el término de tres días hábiles improrrogables para que se 
esté en la aptitud de proporcionar los domicilios de los CC. 
José Luis Romero Torres y José Antonio Moncada Tejeda, 
sirviendo de sustento legal para las líneas que preceden la 
siguiente tesis jurisprudencial, misma que a la letra dice:

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. CUANDO 
SE DA, ES OBLIGACION DEL TRIBUNAL ANALIZAR 
OFICIOSAMENTE SI SE LLAMO A JUICIO A TODOS LOS 
INTEGRANTES DEL.
Cuando se reclama por un tercero la nulidad de una 
compraventa y de la escritura donde ésta se protocolizó, 
sin demandarse a la persona que aparece como vendedor, 
ni al notario que realizó la protocolización, no obstante 
darse la figura jurídica del litisconsorcio pasivo necesario, 
no puede dictarse sentencia que declare la nulidad, porque 
no han sido llamados a juicio todos los que tienen interés 
en el mismo, ya que las partes vendedora y compradora, 
así como el notario, se encuentran vinculados en la relación 
jurídica que generó el contrato y su protocolización, por lo 
que no sería posible decretar la nulidad únicamente respecto 
de la compradora, única llamada a juicio; debiéndose, 
por ende, dar oportunidad de intervenir a todos en juicio, 
para que así puedan hacer valer las defensas pertinentes 
y puedan quedar obligadas legalmente por la sentencia 
que sobre el particular llegara a dictarse, porque si se 
pronunciara sentencia con relación a una sola persona, 
no tendría por sí misma ningún valor, ni podría resolver 
legalmente la litis. Estas circunstancias llevan a considerar 
que el tribunal de alzada puede de oficio analizar si se 
llamó a juicio a los integrantes del litisconsorcio pasivo 
necesario, a fin de resolver lo conducente, aun cuando 
nada se alegue sobre el particular en los agravios.  
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 1263/94. Pedro Galicia Noguerón o 
Castañeda y otras. 29 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Rojas Aja. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.  
Amparo directo 6503/94. Noemí Muciño viuda de Segura, 
por sí y como albacea de la sucesión de Moisés Segura 
Segura. 12 de enero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Rojas Aja. Secretario: Francisco Sánchez Planells.  
Amparo en revisión 983/95. Rodolfo Tenorio Pérez y otros. 22 
de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
García Vasco. Secretario: Miguel Angel Castañeda Niebla.  
Amparo directo 5523/95. Inmobiliaria Cumbres, S.A. 26 
de octubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis García Vasco. Secretario: Guillermo Campos Osorio.  
Amparo directo 1343/96. Matías Sánchez Capultitla. 22 
de marzo de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis García Vasco. Secretario: Raúl Angulo Garfias.  
Nota: Esta tesis contendió en la  contradicción 23/94 
resuelta por el Tribunal Pleno, de la que derivó la tesis P./J. 
40/98, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, agosto 

de 1998, página 63, con el rubro: “LITISCONSORCIO 
PASIVO NECESARIO. DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO.”

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 23, 113, fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 44, 113,  fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO 
AYALA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA 
Y DA FE. CONSTE.- MCBV/RVCA/aylr...”

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

LICENCIADA ELDA DEL CARMEN ESTRELLA PERAZA

ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 466/14-2015/1C-
I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR  EL LIC. ALEJANDRO RUBÉN CU 
CORTEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO; EN CONTRA DE LA SOCIEDAD ESTRELLA 
NUEVO PENJAMO SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA, COMO 
ACREDITADA  Y SALVADOR LÓPEZ CASTAÑEDA COMO 
GARANTE HIPOTECARIO Y OBLIGADO SOLIDARIO. El 
cual tiene las siguientes características:

about:blank
about:blank


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 8 de 2019

PREDIO: LOTE NÚMERO 2, MANZANA 1, DE LA ZONA 1 
DEL POBLADO PENJAMO, MUNICIPIO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMEPCHE.-

TÉNGASE COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD DE 
$278,000.00 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE $185,333.33 (SON: CIENTO OCHENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 33/100 
M.N.)

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO DE 
ESTE JUZGADO EL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRAN VALLADARES, Jueza Primera de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   DE 
UN BIEN INMUEBLE SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
566/13-2014/J3C-I, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA FINANCIERA 
RURAL AHORA FINANICERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD 
BOLONCHEN DE REJON, SOCIEDAD DE PRODUCCION 
RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; MISMO BIEN 
INMUEBLE QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.-
PREDIO RUSTICO UBICADO A LA VERA DE LA 
CARRETERA ESTATAL DE BOLONCHEN DE REJON-
HECELCHAKAN, MUNICIPIO DE HOPELCHEN, 
CAMPECHE.-

Teniendo como base legal para el remate la cantidad de 
$87,000.00 y como postura legal la suma de $58,000.00.- 

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 10.00 horas del día 17 de Septiembre del 
año dos mil diecinueve. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del 
Código de Procedimientos Civiles de la Entidad.-

ATENTAMENTE.- LICDA. ESPERANZA DE LA CARIDAD 
CORNEJO CAN, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDA  ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 124/16-2017/1I-IV, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR  
NORBERTO ADALID PUC MARIN Y YAZMANY DANIEL 
CANCHE KU EN CONTRA DE MARCELINA BRICEÑO 
BRICEÑO; MISMO INMUEBLE QUE A CONTINUACIÓN 
SE SEÑALA:

 LA VENTA DE LA PARTE ALÍCUOTA (50%) QUE LE 
CORRESPONDE A MARCELINA BRICEÑO BRICEÑO 
DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 
VEINTIUNO SIN NÚMERO CRUZAMIENTO VEINTIUNO Y 
CATORCE DEL BARRIO DE SAN PEDRO, DZITBALCHE, 
CALKINI, CAMPECHE, LOTE:, MANZANA:, USO DE 
SUELO: URBANO, CALKINI, CAMPECHE.-

Teniéndose como cantidad base de la parte alícuota del 
predio a rematar la cantidad de $126,000.00 (Son: Ciento 
Veintiséis Mil Pesos 00/100 M.N.) teniendo como postura 
legal la suma de $84,000.00 (Son: Ochenta y Cuatro Mil 
Pesos 00/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las once horas del día treinta del mes de agosto del año 
dos mil diecinueve.  Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor-- 

La presente almoneda deberá publicarse por una sola vez 
en el término de nueve días.-

ATENTAMENTE.- LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GÓNGORA, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-
MERCANTIL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADO JAVIER IVAN LUGARDO LOPEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 117/17-2018/2C-I, 
relativo al JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ, 
CON EL CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA RURAL ahora 
denominada FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
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AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, en 
contra de la sociedad mercantil denominada AGROEXPORT 
DE CAMPECHE, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, EN SU CALIDAD 
DE ACREDITADA Y DE GARANTE HIPOTECARIO, 
REPRESENTADA POR LOS CC. JESUS ALEJANDRO 
JIMENEZ RAMIREZ, ESPERANZA DEL JESUS 
SOLIS REQUENA Y JOAQUINA GUADALUPE SOLIS 
REQUENA, SOCIALMENTE CONOCIDO TAMBIEN 
COMO JOAQUINA SOLIS REQUENA, PRESIDENTE, 
SECRETARIA Y TESORERA RESPECTIVAMENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, el 
cual se describe a continuación:

“PREDIO DENOMINADO MATA DEL TIGRE II, CARMEN, 
CAMPECHE CON UNA SUPERFICIE DE 100-0000 
HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A FAVOR  DE AGROEXPORT 
DE CAMPECHE, S.P.R DE R.L. REPRESENTADA POR 
EL C. RUBISEL CÁMARA MARTÍNEZ , QUE TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: DE 
LA ESTACIÓN 1 AL P.V. 6 CON RUMBO 59º10W SE 
MIDEN 554.50 METROS Y COLINDANCIA CON ARROYO 
SALSIPUEDES; DE LA ESTACIÓN 6 AL P.V ‘16  CON 
RUMBO N8737W, SE MIDEN 3,77671 METROS Y 
COLINDANCIA  CON PROPIEDAD DE DEYSI YOLANDA 
AYALA MENEDEZ; DE LA ESTACIÓN  ISAL P.V. 17 
CON RUMBO N2100E SE MIDEN 315,00 METROS 
EN COLINDANCIA CON CARRETERA FEDERAL; DE 
LA ESTACIÓN 17 AL P.V 1 CON RUMBO S88º09E SE 
MIDEN 3, 330.93 METROS, EN COLINDANCIA CON 
PREDIO DE LA SEÑORA MIRNA DE L. AYALA MENDEZ, 
JUSTIFICADO CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
1,760, DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 2014, ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO JAIME  ANTONIO BOETA TOUS, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 12 DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. DEBIDAMENTE INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 21991, INSCRIPCIÓN SEGUNDA 
A FOLIO 197-198 DEL TOMO 112-Z, LIBRO PRIMERO, 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE 
FECHA 09 DE DICIEMBRE DE DEL 2014. EL INMUEBLE 
MENCIONADO TIENE UN VALOR DE $4,266,000.00 
(CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS  
MIL PESOS 00/100 M.N) SEGÚN SE DESPRENDE DEL 
AVALÚO NO. 3-601-04-000402-2016-002-1 DE FECHA 27 
DE JUNIO DEL 2016, PRACTICADO POR FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGOPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. SE PRESENTA 
CERTIFICADO DEL LIBERTADO O GRAVAMEN DE 
FECHA 26 DE ABRIL DEL 2016, DONDE SE OBSERVA 
QUE EL PREDIO DESCRITO NO REPORTA GRAVAMEN 
NI RESTRICCIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD. SE 
ANEXA PREDIAL DE LOS EJERCICIOS 2015 Y 2016. ”. - 
Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $4’416,000.00 M.N. (SON: 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
MIL PESOS 00/100 M. N) y como postura legal la 
cantidad de $2’944,000.00 M.N. (SON: DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.) 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 13:00 HORAS.

Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se sirva fijar 
los correspondientes edictos en la puerta de este Juzgado, 
así como en los lugares públicos de esta localidad.

San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de julio de 2019

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J. , JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE- JUZGADO PRIMERO ORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

E      D      I      C     T    O

TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 534/16-2017/2M-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, QUE PROMUEVE EL 
C. FELIPE RODRIGUEZ HURTADO, EN CONTRA DE 
LOS CC. FRANCISCA ALONSO LEÓN E IVÁN FELICITO 
ALONSO LEÓN, EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SE PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA 
VENTA DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE VICENTE 
GUERRERO, HOY CARRETERA DEL GOLFO, SIN 
NÚMERO DEL POBLADO DE ATASTA, MUNICIPIO DEL 
CARMEN, CAMPECHE, inscrito a favor del C. IVÁN 
FELICITO ALONSO LEÓN. 
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CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN DE LA 
ZONA: HABITACIONAL; CONSTRUCCION DOMINANTE: 
PREPONDERANTEMENTE CASAS-HABITACION, 
DE UNO Y DOS NIVELES, INDICE DE SATURACION 
DE LA ZONA: 70%; POBLACION: NORMAL DE NIVEL 
ECONOMICO MEDIO; CONTAMINACION AMBIENTAL: 
NO SE OBSERVA, USO DEL SUELO: HABITACIONAL; 
VIAS DE ACCESO: POR LA CALLE VICENTE GUERRERO, 
HOY CARRETERA DEL GOLFO; SERVICIOS PIBLICOS 
Y EQUIPAMIENTO URBANO: REDES DE AGUA 
POTABLE EN TOMAS DOMICILIARIAS, DRENAJE 
PÚBLICO, ENERGIA ELECTRICA CON SISTEMA DE 
REDES AEREAS, ALUMBRADO PUBLICO; PAVIMENTO 
ASFALTICO, TRANSPORTE URBANO, RECOLECCION 
DE BASURA, ACERAS Y BANQUETAS DE CONCRETO, 
SERVICIOS DE TELEVISION POR CABLE Y POSTAL, 
TELEFONO, TIENDA DE AUTOSERVICIOS, COMERCIO, 
ENTRE OTRO.-

CARACTERISTICAS FISICAS DE LA CONSTRUCCION: 
DENTRO DE LOS LINDEROS JURISDICCIONALES 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO QUE NOS OCUPA, 
EXISTE UNA EDIFICACION A LA QUE NO TUVO ACCESO; 
PERO POR LA INFORMACION Y POR OBSERVACION 
PERSONAL DEL PREDIO EN CUESTION, SE PUDO 
ESTABLECER QUE EXISTE UNA CONSTRUCCION 
DE UN SOLO TIPO, DE UNA SOLA PLANTA; CUYO 
USO ES PARA CASA HABITACION, EN CUANTO A LA 
DISTRIBUCION QUE TIENE, ES DE HACER NOTAR QUE 
NO SE ENCUENTRA VISIBLE DESDE EL EXTERIOR, 
PERO EN BASE A LO SEÑALADO, DEBE CONSTAR: 
SALA, COMEDOR, COCINA, BAÑOS, RECAMARAS, 
CUENTA CON PATIO DE SERVICIO, DESARROLLADA EN 
UNA SUPERFICIE DE 50.00 m2 (CINCUENTA METROS 
CUADRADOS). LA CONSTRUCCION SE CLASIFICA 
MODERNA Y SE CLASIFICA DE CALIDAD ECONOMICA 
POR UNA EDAD APROXIMADA DE QUINCE AÑOS Y 
UNA VIDA ÚTIL REMANENTE DE CUARENTA Y CINCO 
AÑOS, CON EL DEBIDO MANTENIMIENTO; EL ESTADO 
DE CONSERVACION SE CONSIDERA REGULAR; 
LA CALIDAD DEL PROYECTO ES FUNCIONAL; LAS 
UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES DE 
RENTARSE, ES SOLO UNA. AHORA BIEN, EN CUANTO 
A LOS ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION SE 
CONSIDERA QUE: 

A) OBRA NEGRA O GRUESA: CIMIENTOS: 
SUPUESTAMENTE CON BASE A ZAPATA CORRIDA DE 
CONCRETO ARMADO, ESTRUCTURAS: CONCRETO 
ARMADO EN COLUMNAS, TRABE, CADENAS, 
CASTILLOS Y CERRAMIENTO DE CONCRETO 
ARMADO, MUROS: DE BLOCK HUECO DE CONCRETO 
DE 15 X 20 X 40 CENTIMETROS, ENTREPISOS: NO 
TIENE, TECHO: LAMINAS DE ZINC CON ESTRUCTURA 
METALICA, AZOTEA: NO TIENE, BARDAS: NO SE 
OBSERVA.
B) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS: APLANADOS 
INTERIORES: DEBE SER MEZCLA A BASE DE MORTERO 
DE CEMENTO-CAL-POLVO, PLAFONES: DEBE SER 

MEZCLA A BASE DE MORTERO DE CEMENTO-CAL-
POLVO, LAMBRINES: SE IGNORA, PISOS: DEBE 
SER DE MOSAICO DE PASTA, ZOCLOS: SE IGNORA, 
ESCALERAS: NO TIENE, PINTURA: SE IGNORA.
C) CARPINTERIA: SE IGNORA.

D) INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS: SE 
IGNORA LAS CARACTERISTICAS, MUEBLES DE BAÑO: 
SUPUESTAMENTE DE LOSA NACIONAL.
E) INSTALACIONES ELECTRICAS: SE IGNORA 
CARACTERISTICAS.
F) PUERTAS Y VENTANERIA METALICAS: PUERTA 
PRINCIPLA DE ACCESO.
G) VIDRIERIA: NO SE OBSERVA.
H) CERRAJERIA: NACIONAL DE CALIDAD MEDIANA.
I) FACHADAS: MODERNA, LINEAS RECTAS.
J) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y COMPLEMENTARIOS: SE IGNORA.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $120,843.90 (SON: CIENTO VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 90/100 
M.N), Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.- 
 
LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL DEL RAMO 
MERCANTIL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A LAS DIEZ HORAS DEL VEINTE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE JUNIO DEL 
2019.- JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO ORAL DEL RAMO 
MERCANTIL, MTRA. CARMEN PATRICIA SANTISBÓN 
MORALES.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MIGUEL 
BAUTISTA VELUETA.- RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GLADIS 
ISABEL LARA GONZALEZ y/o GLADYS ISABEL LARA 
GONZALEZ,  QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
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SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GLADIS 
ISABEL LARA GONZALEZ y/o GLADYS ISABEL LARA 
GONZALEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C.   GLADYS DEL 
CARMEN PEÑA LARA, ALBACEA.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE PEDRO MARTINEZ 
SANCHEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE PEDRO MARTINEZ 
SANCHEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. -

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C.   GILBERTO 
ENRIQUE MARTÍNEZ QUIJANO, ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA 86/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 642/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ENRIQUE 
MARTÍNEZ CABRERA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A  DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE JULIO DEL 
2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICDA. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y 
la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Licda. Christian Del 
Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 87/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 642/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) ENRIQUE MARTÍNEZ CABRERA, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
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CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE JULIO DEL 
2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ASHANTI CELESTE 
FERREIRO PAYRO.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

C O N V O C A T O R I A   N° 63/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 473/18-2019/2°C-II

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de MARÍA ISABEL CHITAY MARROQUÍN, me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS 
para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE ABRIL DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.- ALBACEA, C. MARÍA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ MARROQUÍN.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 256/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE JORGE JOSÉ 
ARROYO XOOL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICINCO 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 
CIUDADANA   ERIKA MARGARITA CRUZ NAH, 
ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 

LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 196/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JULIO ALBERTO PACHECO NOVELO quien 
fuera vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de junio del 
2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can,    Secretaria de Acuerdos – Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

C O N V O C A T O R I A   N° 90/18-2019/2°C-II

EXPEDIENTE N° 579/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del señor MANUEL GARCÍA HERNANDEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.
Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 06 DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 
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CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 139/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MANUEL JESÚS 
CALAM Y/O MANUEL JESÚS CALAM CEN, QUIEN 
FUERA ORIGINARIO DE MAXCANU, MAXCANU, 
YUCATÁN, MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN 
SEYBAPLAYA, CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CATORCE DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- ISABEL MARÍA 
CRUZ PACHECO, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIO SANTOS 
PARRILLA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Julio del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AMADA DEL 
CARMEN SOSA ARCEO O AMADA DEL CARMEN SOSA 
ARCEO DE TORAYA, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 31 de Mayo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
ARELLANO RIVERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Junio del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LÁZARO ARTURO 
SÁNCHEZ PÉREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Julio del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MANUEL 
SANTISBON NOVELO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Julio del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de la señora GUADALUPE ROSEL 
VAZQUEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 4 de julio del 
2019.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 27 
veintisiete del mes de julio del año 2019 dos mil diecinueve, 
se denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
quien respondiera al nombre de SANTOS EFREN YAM 
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KEB; quien fuera vecino de esta Ciudad; por las señoras 
MATILDE SALAZAR MARIÑO Y PAOLA YAM SALAZAR, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 27 de julio de 2019.- 
LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz Cortínez 
número tres “A”, Guadalupe.- San Fco. de Campeche, 
Cam.- R.F.C.: MARA-730911-DA0.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS VEINTITRES 
(223/2015), otorgada en esta Capital, siendo las once 
horas del día lunes diecinueve del mes de octubre del 
año Dos mil dos mil Quince, ante mí, en el Protocolo 
NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS de la Notaría 
Pública Número Dieciocho a mi cargo, se Radicó la 
Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de la  Ciudadana 
ELSA ARANDA OSORNIO,  denunciado por su Hijo  el 
Ciudadano OCTAVIO PINEDA ARANDA, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente Aviso.

LIC. TIRSO RENE RODRIGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, Notaria Público Número Dieciocho.- ROGT-
371207-TB4..- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 059/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO MELCHOR 
ERMILO ZAPATA CABRERA, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MERCEDES ESPERANZA ZAPATA PAAT Y 

PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOCE 
DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche, manifiesto que Ante Mí, 
Licenciado en Derecho: SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ 
YNURRETA, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, 
Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, Estado 
de Campeche: mediante la Escritura Pública número: 71, 
Volumen: LIX, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 
3 Tres del mes de Junio del año 2019 Dos Mil Diecinueve, 
Comparecieron: La C. Adriana Paredes Cano, en su 
calidad de Hija Legitima, Única y Universal Heredera y 
Albacea Definitiva, de los Autores de la Herencia; para 
Denunciar, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de los extintos: José del Carmen Paredes Zavala, quien 
falleció el día 5 cinco del mes de Julio del año 2006, en 
la Ribera Alta, del Municipio de Palizada, Estado de 
Campeche; y la hoy extinta: Amalia Cano Cruz, quien 
falleció el día 30 treinta de noviembre del año 2017 Dos 
Mil Diecisiete, en la Ribera Alta, del Municipio de Palizada, 
Estado de Campeche, quedando formalmente RADICADA, 
esta SUCESION INTESTAMENTARIA y mediante 3 Tres 
Avisos Notariales que se publicarán cada 10 Diez Días, 
en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a 
quienes se consideren herederos y acreedores de esta 
Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 
Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la 
dirección antes citada, presentando los Documentos en 
que funden sus derechos.-

Palizada, Campeche, a 3 de Junio del 2019.- LIC. SILVIO 
ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA..- R.F.C. HEYS-
450602-H83.- RÚBRICA.
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